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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de caza
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los
destinatarios que se relacionan la notificación de la documen-
tación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación

en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de enero de 1999) dándose
publicidad a los mismos.

Mérida, a 12 de septiembre de 2005. El Director General de
Medio Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

formulada por Patinter España, S.L., contra Operador Logístico
Payma Eurotrans, S.L., debo condenar y condeno a la demandada,
al pago de 9.980,28 euros NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA
EUROS Y VEINTIOCHO CÉNTIMOS, más los intereses legales desde la
fecha de esta resolución y todo ello con expresa imposición de las
costas procesales a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que
no es firme y que contra ella podrán preparar, ante este Juzga-
do recurso de apelación en el plazo de cinco días hábiles, a
resolver por la Ilma. Audiencia Provincial de Badajoz. Así por

esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal a los
autos de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de OPERADOR
LOGÍSTICO PAYMA EUROTRANS, S.L., y sirva de cédula de notifica-
ción en forma, se extiende la presente en Badajoz a uno de julio
de dos mil cinco.

El Magistrado Juez

El Secretario

V . A n u n c i o s



13872 1 Octubre 2005 D.O.E.—Número 114



D.O.E.—Número 114 1 Octubre 2005 13873



13874 1 Octubre 2005 D.O.E.—Número 114



D.O.E.—Número 114 1 Octubre 2005 13875



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2005
sobre resolución por la que se deja sin efecto
la resolución de concesión a fondo perdido a
“Lencero Molduras y Escayolas, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
I.A.: 99-0317-7 “Lencero Molduras y Escayolas, S.L.”, sobre conce-
sión de la subvención a fondo perdido, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Resolución de fecha 1 de julio de 2005, cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

“RESUELVO: Declarar el incumplimiento por parte de la empresa
“LENCERO MOLDURAS Y ESCAYOLAS, S.L.” de las condiciones estableci-
das para tener acceso a la subvención concedida y dejar sin efecto
la Resolución de concesión con la obligación de reintegrar la canti-
dad percibida de 60.630,00 euros, más los intereses legales corres-
pondientes.- De la presente Resolución, una vez firme, se dará tras-
lado a la Dirección General de Ingresos, de la Consejería de
Hacienda y Presupuestos, que comunicará al interesado el lugar,
forma y plazo para realizar el ingreso, de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 105/2002, de 23 de julio, de recaudación de

ingresos producidos por tributos propios, precios públicos y otros
ingresos. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, pueden presentar recurso de reposición ante el mismo
órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su notificación, según lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.-
Mérida, a 1 de julio de 2005. El Director General de Promoción
Empresarial e Industrial.- P.D. Resolución 29/07/2003 (D.O.E. núm.
89, de 31 de julio de 2003).- Juan Carlos Chávez Moreno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de septiembre de 2005. El Jefe de Servicio de Incen-
tivos y Financiación Empresarial, MANUEL MORENO NÚÑEZ.
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